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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , o r d e n e s y nnuuiMOs q u e l iaynn d e i n s e r t a r s e en 
los BOL TINT.S OKICIALFS se h a n de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i v o , po r c u y o c o n d u c t o se pasa rán a los Kdi tores d e 
los m e n c i o n a d o s pe r i ód i cos . 

(lleñl urden de 6 it Abril de 1339. ) 

Se p u h l l c a todoa low dios, excepto lo» dominaos. 

P n r c i o * pt tosCMClo?.—En c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s a n t i c i 
p a d o s ; fuera de e l la 14 rs. a l m e s ; 36 el t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 114 p o r un a ñ o . — S e 
a d m i t e n ¿usi-riciones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETI,X , F u e n c a r r a l , 8 4 . — F u e r a 
d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 
i m p o r t e del t i empo de a b o n o en s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o , dos reales. 

A D V E R T E S C I A E D I T O R I A L . 

L a s d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , excep to l a s q a e 

sean á i n s t anc i a d e pa r t e n o p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente ; 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; p e r o l o s d e Ín te res p a r t i c u l a r 
p a g a r á n dos reales p o r c a d a l inea d e i n se r c ión . 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Real decreto. 
De acuerdo con el Cousejo Je Minis

tros, 
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley de organización y reem
plazo dol Ejercito. 

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
Kl Min i s t ro de la G u e r r a , 

Francisco de Ceb;tllo«. 

k LAS CORTES. 

El reemplazo del ejercito y de su re
serva es una de las cuestiones más difíci
les y complicadas que pueden presentar
se, y por esta razón en todos tiempos ha 
fijado muy especialmente la atoncion de 
los Gobiernos la solución do tan impor
tante problema, de la cual, en muchas 
ocasionos, ha dependido la conservación, 
la gloria y el engrandecimiento de las 
naciones. 

La idea que hoy domina en Europa 
es la de tener pocos y buenos soldados en 
tiempo do paz y muchos en el de guerra, 
y por eso so da con justísima razón una 
gran importancia á la sólida instrucción 
y disciplina de los primeros, que han de 
ser la base do una numerosa y organiza
da reserva que permita tener en ventajo
sas condiciones los segundos. Esta insti
tución, si bien no es moderna, ha mere
cido más atención en estos últimos aüo3, 
eu que so han visto prácticamente sus 
incuestionables ventajas. 

Estas razones son aun más dignas de 
preferente atención en una nación como 
la nuestra, en la que por desgracia ha de 
ser relativamente reducido el presupuesto 
de la guerra para sostener con él en bue
nas condiciones grandes contingentes en 
activo, y donde los brazos son tan nece
sarios para atender al desarrollo de la 
agricultura y la industria. 

Las leyes de Reemplazo hoy en prác
tica, que son la de 30 do Enero de 1856 y 
la de 29 de Marzo de 1870, llenaron un 
gran vacío y resolvieron sin duda alguna 
la manera de cubrir el ejército activo; pe
ro dejaron mucho que desear por lo que 
respecta á la reserva. Posteriormente se 
dictó la de 17 de Febrero de 1873, por la 

cual se suprimió la segunda reserva que 
establecía la de 1870, y se hicieron otras 
prevenciones que no ha sido posible apli
car durante la guerra, que es la época de 
someter esta clase de leyes á un verdade
ro examen. 

Estas consideraciones y otras que se
ría muy prolijo enumerar han decidid > al 
Gobierno, después de estudiar con la ma
yor detención los sistemas seguidos en las 
principales naciones de Europa y los re
sultados con ellos obtenidos, á aceptar 
para este proyecto todo lo que ha consi
derado aplicable con ventaja á nuestro 
país, teniendo para ello muy en cuenta la 
penuria del Tesoro, la necesidad de pri
var del menor número de brazos útiles á 
la producción, y el que no es posible quo 
en un dia se vorifiquo un cambio radical 
y completo en la organización del ejerci
to, procedencia do sus individuos, cos
tumbres inveteradas en el país y su modo 
real desor; acordando en su consecuencia, 
someter á la deliberación de las Cortes las 
bases para una ley de organización y 
reemplazos, con la cual se llenan en su 
concepto los objetos que dejaenumerados. 

En ellas, como pueden observar las 
Cortes, tonieudo eu consideración las ra
zones expuestas, so consigna en prin
cipio el servicio obligatorio á la edad que 
lo tienen establecido las primeras ilacio
nes militares^ se marca el tiempo de ser
vicio en cuatro años de activo y cuatro 
en reserva, tiempo menor en total que el 
fijado en aquellas, como medio de que 
ana parte de esta, que excederá de la 
cuarta, tenga una completa instrucción; 
se fija la fuerza del ejército, como míni
mum, en 100.000 hombres, debiendo estar 
por lo tanto en sus hogares los que exce
dan de la que fijen las Cortes; se deter
mina quiénes han de constituir lareserva, 
á la que se le exige una época de asam
blea anual, dejando al Gobierno la facul
tad de fijarla, con el objeto de que sea en 
la estación que menos falta hagan en las 
labores los brazos de que temporalmente 
se les priva; también se conceden á sus 
individuos todas las ventajas compatibles 
con su situación, para conseguir el resul
tado que se desea con el menor vejamen 
posible: se autoriza la permanencia en 
activo de aquellos que lo deseen, lo cual 
siempre redundará eu beneficio de terce
ro y del ejército; se establece limitación á 
los licénciamientos y pases á la reserva, 
en tiempo de guerra, iseguu lo exijan la 
segundad del orden social y la ¡utegridad 
del territorio; se fija en 100.000hombres el 

cupo del llamamiento anual, por cuyo me
dio al octavo año, si las circunstancias lo 
requieren, podránponersesobre las armas, 
en un plazo muy corto, mas do 400.000 
hombres, de los cuales la mitad ten
drá una completa instrucción; se in
dica la manera de designar los contin
gentes para activo y reserva, eu la forma 
que se practica eu casi todas las na
ciones de Europa; igualmente se previe
ne el medio equitativo y justo de nutrir 
los ejércitos de nuestras posesiones do 
Ultramar, concediéndoles la ventaja de 
recibir sus licencias absolutas al cumplir 
su tiempo do activo eu aquellos dominios 
siu nocesidad de servir en la reserva; so 
exige, como ha sucedido siempre, ser 
español para servir en el ejército; se li
mita la sustitución de una manera que la 
hace conveniente y la moraliza, evitan
do que se convierta en uu medio de es
peculación en que siempre resultan per
judicados el sustituto y el sustituido, 
dáudola, uo obstante, amplitud respecto 
á los contiugeutes de Ultramar, cu aten
ción á las condiciones especiales en que 
han de prestar sus servicios; igualmente 
se restringe la facultad de redimirse á 
metálico, ya prejuzgada y consignada en 
el art. 5 0 de la Ley de • Presupuestos del 
año actual, y se procura convertirla en 
uu estímulo á la aplicación y al trabajo; 
se dedican sus productos, cu primer lu
gar á cubrir las bajas que la misma oca
sione, á fiu de destruir la idea de que se 
piden muchos hombres para obtener así 
los uecesarios y una considerable suma 
eu metálico; con el sobrante que su bue
na administración pueda producirse aten
derá á satisfacer las obligaciones que el 
Tesoro tiene contraidas con el Consejo de 
redenciones, según previene el artículo 
de la Ley de Presupuestos ya citado, y si 
resultara algún remanente se invertirá 
en mejorar y adquirir material de guerra, 
tan necesario en nuestro país, dándose 
de todo cuenta á las Cortes; y finalmente 
las leyes y decretos para el llamamiento, 
organización y pase de la actual á la que 
se propone, se redactarán oportunamente 
por los Ministros de la Goberuaciou y de 
la Guerra, de acuerdo con el de Marina, 
que los presentarán, seguu proceda, á 
las Cortes ó al Consejo de Ministros, i 

El Gobierno de S. M., en esta como 
en las demás cuestiones, camina siempre 
con la mayor prudencia y aceptará muy 
gustoso todas aquellas reformas que con
duzcan al mayor acierto, después do un 
detenido examen, para que no e3tén en 

oposición con nuestras costumbres y c a 
rácter. A. obtener este resultado cree que 
deben cooperar todos los hombres com
petentes en la materia, sin distinción do 
opiniones políticas, á fin do quo este tra
bajo lleve el sollo de una completa unidad 
de pareceres, que es la primera coudicion 
que necesitan para su buen desarrollo, 
cual es necesario por los altos intereses 
do defensa nacional á que respou le, y eu 
el que todos los partidos están igualmen
te iuteresados. 

Fundado en estas razones, y dospues 
de visto el ilustrado dictamen do la Jun
ta consultiva de Guerra, el Ministro res
ponsable que suscribe, de acuerdo con el 
Cousejo de Ministros, tieue el honor de 
someter á las Cortes el siguieuto proyec
to de ley. 

Madrid 20 de Noviembre de 1876 .= 
El Ministro de la Guerra, FRANCISCO DE 
CKUALLOS. 

Proyecto de ley de organización y 
reemplazo del Ejército. 

Base primera. El servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles des
de la edad que marca esta ley. 

Base segunda. La duración de este 
servicio sorá do ocho años entre el ejér
cito permanente y la reserva, empezán
dose á contar desde el alta en un cuerpo. 

Base tercera. El ejército de la Penín
sula se dividirá en permaueute y reserva. 

Base cuarta. La fuerza del ejército 
permanente será lo méuos de 100.000 
hombres; pero de la cifra de que couste 
sólo permanecerá sobre las armas la que 
fijen las Cortes anualmente. 

Los iudividuos de tropa del ejército 
permanente que excedan de la fuerza que 
fijen las Cortes, pasaráu con licencia á 
sus casas siu goce de haber alguno, que
dando siempre dispuestos á presentarse en 
sus cuerpos en cuanto sean llamados. 

Base quinta. La reserva la formarán: 
primero, los individuos que hayau servi
do cuatro años en el ejército permauente; 
y segundo, los del cupo anual quo no in
gresen en el ejército permanente. 

Los primeros servirán en ella cuatro 
años, y ocho los segundos. 

Base sexta. Los individuos de l a re
serva tendrán asamblea anual en la esta
ción y por el tiempo quo el Gobierno de
termine. 

Base sétima. Los individuos de la re
serva podrán emprender dentro de la Pe
nínsula los viajes que á sus iutereses 
convengan, sin más obligación que la de 



2 Viernes 24 de Noviembre de 1876. 

hacer saber el punto de su residencia para 
el caso extraordinario de ser llamados á 
las fílas. 

Base octava. Los soldados y clases de 
tropa á quienes corresponda pasar á la 
reserva podrán continuar en activo si lo 
desean, siempre que reúnan \úi circuns
tancias qttl fijen los reglamentos. 

Base rJdvena. La reserva podrá poner
se sobre las armas por Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros, de que se 
dará cuenta á las Cortes. 

Base décima. En tiempo de guerra se 
podrá suspender el pase á la reserva de 
losindiviiuos del ejército permanente has
ta que las circunstancias lo consientan. 

Base décimaprimera. Sefijaen 100.000 
hombres el contingente anual que será 
llamado al servicio para nutrir los Ejér
citos de la Península y Ultramar, los ba
tallones de Marina y las tripulaciones de 
los buques. 

Base décimasegunda. Para designar 
los mozos que han de ingresar en el ser
vicio se efectuará anualmente en todos 
los pueblos de la Península é islas Balea
res, el primer domingo del mes de Febre
ro, un sorteo entre todos los jóvenes que 
sin llegar á 21 años hayan cumplido ó 
cumplan 20 desde e ldia 1.° de Enero al 
31 de Diciembre. 

Como consecuencia de este sorteo, y 
por orden correlativo de menor á mayor 
según el número que en suerte les haya 
cabido, serán llamados al servicio los que 
se marcan en el artículo anterior. 

Base décimatorcera. El contingente 
para los Ejércitos de Ultramar se cubri
rá: primero, con voluntarios; y segundo 
por sorteo al ingresar en Caja los mozos 
del contingente anual, en la proporción 
que las necesidades exijan. Estos indi 
viduos al cumplir cuatro años de servi
cio, contados desde la fecha de su em
barque, recibirán la licencia absoluta, 
dispensándoles del servicio en la reserva. 

Base décimacuarta. La estatura mí
nima para ingresar en el ejército será de 
un metro 540 milímetros. 

Base décimaquinta. Para servir en e 
ejército en cualquiera clase, sólo podrán 
ser admitidos los españoles. 

Base décimasexta. La sustitución sólo 
será admitidapor cambio de número entre 
individuos de una misma provincia ó en
tre parientes hasta el segundo grado in
clusive; con tal do que en ambos casos el 
sustituto reúna las circunstancias que los 
reglamentos exigen. 

A los que les corresponda por suerte 
ir á Ultramar se les permitirá la sustitu
ción con arreglo á instrucciones espe 
cíales que se dictarán por el Ministerio 
de la Guerra. 

Base decimasétima. Se autoriza la re 
dencion á metálico por 2.000 pesetas 
Los redimidos quedan libres de responsa

bilidad, así en activo c o m e e n reserva. 
Para utilizar el beneficio de la reden-

cio es preciso que los que la pidan acre
diten que siguen una carrera, profesión 
ú oficio. 

Base decimoctava. El importe de la 
redención ingresará en la Caja del Con
sejo de redenciones y enganches militares; 
y se aplicará: primero, á obtener un nú
mero de enganchadosy reenganchados que 
cubran las plazas.de los redimidos: y so-
guudo, á cubrir los compromisos que ac
tualmente tiene contraidos dicho Consejo, 
según ya se prescribe en el art. 5.° de la 
Ley de Presupuestos aprobada para el año 
económico de 1876 al 77. 

Para los efectos de cubrir las plazas 
de los redimidos se tomarán también en 
cuenta los enganchados y reenganchados 
sin premio. 

Base tlécimanovena. Por el Ministe
rio de la Guerra se fijarán las condiciones 
con que han de ser admitidos los engan
chados y reenganchados, y retribución 
que deberán percibir. 

Base vigésima. El Consejo rendirá 
anualmente cuenta al Ministerio de la 
Guerra de las cantidades que haya perci
bido é invertido; y si hubiera remanente, 
se invertirá en mejorar y adquirir mate
rial de guerra ó en otras atenciones apre
miantes del servicio militar, dando cuen
ta á las Cortes. 

Base vigésimaprimera. El Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con los de 
Guerra y Marina, propondrá á las Cortes 
un proyecto de ley de Reemplazos con el 
correspondiente cuadro de exenciones; é 
ínterin esto tiene lugar regirá para la eje 
cucion de lo consignado en la presente 
ley la de 30 de Enero de 1856 y aclara
ciones posteriores. 

Base vigésimasegunda. La organi
zación del ejército permanente y reser
va, con sujeción á lo establecido en esta 
ley, se dispondrá por Reales decretos 
acordados en Consejo do Ministros, oyén
dose previamente el parecer de la Junta 
consultiva de Guerra. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Artículo único. Los individuos que en 
la actualidad sirven cu el ejército perma
nente, ingresarán en la reserva á medida 
que vayan cumpliendo su tiempo de ser
vicio activo, ó antes si el Gobierno lo 
creyere así conveniente, por exceder la 
fuerza de aquel de los 100.000 hombres 
que fija el art. 4.° 

Estos individuos servirán en la reser
va el tiempo que les falta para completa 
su compromiso con arreglo á lo prescrito 
en la ley de 29 de Marzo de 1870. 

Madrid 20 de Noviembre de 1876 .= 
El Ministro de la Guerra, FRANCISCO DE 
CEBALLOS. 

Adininislracion Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO. 

Existencia en 1 / de Octubre 
Eneradas en este mes 

Suma 
Sal i rbs en el mismo 

Existencia para noviembre 

Hombros. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL. 

253 140 265 8 3 746 
127 76 35 17 255 

335 216 300 100 1.001 
103 8 4 3 3 22 252 

277 132 262 78 749 

Estado demostrativo de los ingresos y gastos lvabidos en este mes. 

CARGO. 
de Octubre 

Rs. vn. 

Existencia que había en 1. 
Ingresos ordinarios. 

Por las suscriciones realizadas en este mes, v por el producto li
quido obtenido de las cinco rifas verificadas á favor de estos 
Asilos eu luí» días 2 , í), 16, 23 y 3 0 de este mes. mas el ingreso 
de la parce de liquidación pendiente por los sorteos del mes an
terior 

Procedente de la venta de papeletas para visitar sitios reservados. 
Ídem de la de pases á los. Ferro-carril del Norte, por 

andenes de las estaeio-» Agosto 7 . 2 3 
nes de los ferro-carriles) ídem del Mediodía, por Oc-
dc esta capital \ tubro 7 . 5 0 2 

1 . 1 0 1 ' 2 9 

8 2 . 2 0 4 
3 . 4 3 9 ' 2 0 J 

1 4 . 7 3 9 

100 .332*20 

TuTAL cargo 101 .543*40 

DATA. 

1 .C20'92 

31.370*62 

Subsistencias.—Por los gastos causados por este concepto 42.691'.">2 
Derechos de consumo.—l^or los artículos introducidos cu esto mes 

en dichos asilos 
Material.—Por compra de artículos de alumbrado, 5 0 arrobas de 

jabón, cebada, yeso, 12.000 arrobas de leña y 726 gavillas para 
alimentar la cocina y tahona; efectos de espartería, 217 metros 
cuadrados de tabla para el entarimado de la escuela de niños, 
artículos de oficina y otros efectos para el establecimiento 

Primeras materias.—Por la de artículos para los talleres de zapa
tería (262 libras de suela, c á ñ a m o , etc.), de sastrería (293 1/2 va
ras de inglesina), de carpintería (210 1/2 doc:nas do tablas de 
diferentes clases y 36 3/4 docenas de terciados), de herrería, pin
tura y vidriería 

Personal.—Por sueldo á los empleados de la Administración central 
y de la Dirección de los Asilos, Capellán, Maestros de Escuelas, 
Academias, tahona y talleres 

Por gratificaciones á los asilados que desempeñan cargos en las 
diferentes dependencias del establecimiento y á los trabajado
res do talleres -

Botica.—Por los medicamentos suministrados paralas enfermerías. 
Gastos generales.—Por los causados eu oste mes en carros para 

conducir pobres al Asilo, asistencia y herraje de las caballerías 
del mismo, 125 billetes de la rifa para premios a los asilados, 
conducción de menestras al establecimiento, gratificaciones ex
traordinarias y otros menudos 

11.030*40 / 101 .209 '09 

7.724*63 

3 . 7 8 5 
1.042*50 

1.940*50 

Existencia ¡nr<i Xociemhre. 334*40 

Existencia para los gastos do la construcción de la iglesia, según cuenta del mo3 
próximo pasado . - 8 6 . 006 '67 

Satisfecho al contratista D^ Manuel Salvador por el segundo plazo, 
seguu cláusula del pliego de condiciones 33 .993*33 \ 

Solían satisfecho por diferentes materiales adquiridos para la ( „ t 

construcción do dos tribunas laterales que forman parte do la ) 55 .656*83 
iglesia y que se ejecuta por administración 21 .663*50 ) 

Existencia jxira la construcción de la iglesia 3 0 . 3 4 9 * 8 4 

NOTA. LOS justificantes de esta cuenta so hallan siempre á disposición del publico en la 

El Conta-
Admiuistracion central de los Asilos, sita en el Gobierno'civil de ía provincia. 

•s7i ; .= Por el Tesorero, Autouio Martín Mur«*a Madrid 31 de Octubre de 1 8 . . 
dur. Rubio.-V.° B.°«=E1 Presidente, Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Mañana 25 del corriente, á la una y una 
y media de la tarde, han de celebrarse 
respectivamente las subastas del sumi
nistro de arroz y chocolate para los esta
blecimientos dependientes de la Benefi
cencia provincial; cuyos actos tendrán 
lugar eu el Palacio do la misma, plaza do 
Santiago, nüm. 2 . 

Madrid 23 de Noviembro de 187(5. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 14 del actual con objeto de dar cum
plimiento á lo prevenido en las Reales 
órdeues de 16 de Setiembre de 1848 y 22 
de Marzo de 1850, se acordó que los pre
cios á que deben abonarse á los pueblos 
de esta provincia los suministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Octubre último, son 
los siguientes: 

Peset. cents. 

Ración de pan 0*32 
Fanega de cebada 5*62 
Arroba de poja 0'60 
ídem de aceite 17*75 
ídem de carbón 1*62 
ídem de leña 0'48 
Kilo de carne 0*84 
Litro de vino 0*42 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni

dos en las disposiciones citadas, expido 
la preseute visada por el Excmo. señor 
Vicepresidente en Madrid á 22 de No
viembre de 1876.=V.° B.°=Retortillo.== 
Camilo Pozzi. 

Hospital provincial 

CONSULTA Y CURA PÚBLICA GRATUITA. 

Horas. 
Para las enfermedades comunes, á las 

ocho de la mañana. 
Para las de los ojos, á las ocho y me

dia de id. 
Los eufermos recibirán los medica

mentos tópicos necesarios para su cu
ración. 

Se practicarán también las operacio
nes que no les impidan volver á su casa 
después de ejecutadas. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876.= 
El Decano, José de Arce.=V.° B.°=E1 
Director, Antonio Bravo. 

Hospital de San Juan de Dios. 

Consulta y cura pública gratuita, 
d las ocho de la mañana. 

Los enfermos recibirán los medica
mentos tópicos necesarios para su cura-
ciou. 

Se practicarán también las operacio
nes que no les impidan volver á su casa 
después de ejecutadas. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876.=» 
El Decano, José de Arce.=V.° B.°=E1 
Director, Juan Villanucva. 
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Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
Debiendo verificarse en breve el pago 

¿el aumento gradual de sueldo correspon
diente al año económico de 1875 á 76, á 
los Maestros de esta provincia compren
didos en la clasificación general hecha 
con arreglo á la ley de 9 de Setiembre de 
1857; esta Junta ha dispuesto como en 
años anteriores encargar á los Maestros 
y Maestras incluidos en las tres primeras 
categorías, remitan los documentos si
guientes: autorización en papel del se
llo 11.°, visada por el Alcalde respectivo; 
un recibo en papel común, con uu sello 
de recibos en los que lleguen ó pasen 
de 75 pesetas, y la nueva cédula personal. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876.= 
El Gobernador Presidente, J. Eldua-
y e n . = E l Secretario, Rafael Monroy. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia darán parte á esta Admi
nistración económica, tan pronto reciban 
esta circular, si el Ay untamiento que pre

siden acordó la imposición del recargo so
bre las cédulas personales de que trata el 
artículo 30 de la instrucción de 28 de 
Agosto último, en cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 41 de la misma. 

Madrid 23 de Noviembre de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Sección Administrativa.—Negociado de 
Estadística territorial. 

En circular de 3 de Octubre próximo 
pasado, inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 
10, núm. 243, se dispuso que nombradas 
las Juntas municipales de amillaramien-
tos, se convocaran para el dia 1.° del 
actual, debiendo dar cuenta á la Admi
nistración de hallarse constituidas por el 
correo inmediato. 

Servicio tan sencillo, que consiste en 
dirigir un lacónico oficio expresando ha
berse instalado la indicada Junta, no ha 
sido cumplido aún por varios Ayunta
mientos. 

En vista, pues, de tan censurable con
ducta, he resuelto prevenir por última 
vez á los Alcaldes morosos que si eu el 
preciso termino de cuarto día no remiten 
el indicado oficio, expediré plantón á su 
costa con dictas de 20 rs. diarios. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876.= 
El Jefe económico, Agustin Genon. 

RELACIÓN de los descubiertos de minas, con expresión del nombre ij cantidad de los triimot. 

NOMBRE* DE LOS DEUDORES. 

D. Ramón Tolosa 
D. Gregorio Villacorta 
D. Pedro Mago 
D. Adolfo Pean 
Srcs. Vidal, Cubero y compañía 
D. Carlos Sautiyau 
D. Manuel (¡ouzalcz Oliver 
D. Juan Conch Crabie 
D. Joaquín U yseru 
D. Inocente Alvares 
D. Juan Ramón Rodríguez. 
D. José A. Echevarría 
D. Juau Vicente Hcdo 
D. Jacinto Kibeyro 
D. Manuel Rojas 
D. Ramón Arana 
D. Ignacio Arana 
D. Santos Fernandez 
D. Celedonio Bravo 
D. Marcelino Franeo : 
D. Tomás Fábregas 
D. Sebastian Villalvilla 
D. Ramón Manrique de Lara 
D. Luis Romero Cid 
D. Andrés Torralba 
D. Francisco Sabatcr 

NO.MBUK DK LAS MINAS. 

Natalia y Felicidad. 
Salud. 

La Marsellesa 
Varias 
S;iU José 
La Restauradora. 
Buenaventura... 
V J a r i a s . 
Varias 
Competidora 
Roca , 
San José. . . . 
Varias 
Varias 
Varias 
San Ramón 
Santiago y otra 
L 0 3 Santos 
La Gran Suorfcc 
Librada 
Santa Cándida 
San Andrés 
La Fe 
El Niño 
La Cruz do Mayo 
El Porvenir Industrial. 

CanUiind. 

Vestías. 

483*66 
12'50 
15 
62T>0 
:j7-.r)() 

281*23 
10 

212*50 
l.-.O 

20 
15 
37*50 
55 

i:>>:>,--2:> 
23'75 
12 
3 2 
20 
3 0 
4 0 
3 0 
24 
13*38 
(19-34 
69*34 
3 0 , 

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los 
interesados* en el concepto que en el término de ocho dias satisfagan dichos descu
biertos, pues de no verificarlo se expediráu Comisionados de apremio contra los mo
rosos. 

Madrid 23 de Noviembre de 1876.=Agustin Genon. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 de Agosto último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 10 del próximo mes 
de Enero de 1677, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 4.", comprendido entre Muros y San 
Esteban dePravia.de la carretera de Bclmon-
te á dicho San Esiébau, por su presupues
to de contrata de 124.045*59 pesetas. 

La subasta so celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia; hal lándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece ade
mas el modelo a que Kan de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tornar parte en la subasta, y el procedi
miento que se adoptaría en el caso, que pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 

celebrar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 6 . = E l Di
rector general, Esteban Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 20 del actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 16 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reparación del muro de cerca del jardín del 
Museo Nacional Arqueológico, bajo el pre
supuesto de contrata importante 21 .786 pese
tas 66 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general, ou el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; hallándose en dicho pun
to do manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio en que 
consta el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad 
que ha de consignarse previamente para to
mar parto en la subasta y el procedimiento 
que se adoptará en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales. 

Madrid 21 de Noviembre de 1876.—El Di
rector general, Esteban Garrido. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

So halla vacante en el Instituto de 
Santiago una cátedra de Latin y Caste
llano, dotada con el suoldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Octubre úbimo. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos do la misma ó de 
análoga asignatura de los demás Institu
tos que deseen ser trasladados á dicha 
vacante, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, que desempeñen ó ha
yan desempeñado cátedra en propiedad 
y tengan por lo menos el título de Ba
chiller en la Facultad do Filosofía y Le
tras, puedan solicitarla eu el plazo impro-
rogable de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta; 
en la inteligencia de que con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1872, seráu admitidos en 
primer término los Profesores de la mis
ma asignatura. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefo de la E s 
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid 14 de Noviembre de 1876 .= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Pontevedra la cátedra de Geografía é 
Historia, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 31 de Octubre último. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos de laraisma ó de aná
loga asignatura de los demás Institutos 

que deseen ser trasladados á dicha vacan
te, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la Ley de 9 de Setiombro 
de 1857, que desempeñen ó hayan dos-
empeñado cátedra en propiedad y ten
gan por lo menos el título de Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio eu la Gaceta; en la inte
ligencia de que cou arreglo á lo preveni
do ou la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1872, serán admitidos en primer termi
no los Profesores de la misma asignatura. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la E s 
cuela en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe del establecimiento en que últi
mamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales do las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridados respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso quo el presente. 

Madrid 11 de Noviembre do 1876.= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Se halla vacante en el Instituto do 
Málaga la cátedra de Geografía é Histo
ria, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de provoerse por con
curso, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Octubre último. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura ile los demás Institu
tos que deseen ser trasladados á dicha 
vacante, los excedentos y los comprendi
dos ou el art. 177 do la ley de 9 de Setiem
bre <!; 1857, que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad y ten
gan por lo menos el título do Bachiller en 
la Facultad do Filosofía y Letras, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que cou arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 1872, 
serán adinitidosen primer término losPro-
fesores de la misma asignatura. 

Los que se halleu en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jofe de la Ks-
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 14 de Noviembre do 1876.=E1 
Director general, Antonio de Meua y 
Zorrilla. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Reus la cátedra de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral, dotada con el sueldo de 
2.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por concurso, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Octubre 
último. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que I03 Catedráticos de la misma ó de aná
loga asignatura de los demás Institutos 
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4 Viernes 24 de Noviembre de 1876. 

que deseen ser trasladados á dicha vacan
te, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857, que desempeñen ó hayan desempe
ñado cátedra en propiedad y teugan por 
lo menos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia de que con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 26 de Noviembre de 1872, 
serán admitidos en primer término los 
Profesores de la misma asignatura. 

Se advierte que el Profesor que obten
ga la cátedra anunciada deberá además 
desempeñar la de Retórica y Poética, con 
lagratificaciondeSOO pesetas anuales, se
gún lo resuelto en el expediente orgáuico 
de dicho Instituto. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, y los que no 
estéu en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe de la Escuela en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del re
glamento de \6 de Enero de 1870, este 
auuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual so ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispougau que así se verifique sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 14 de Noviembre de 1876 .= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

con arreglo alo dispuesto cu la Real orden 
de 31 de Octubre último. 

Lo que se auuncia al público á fin de 
que los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura de los demás Institu
tos que deseen ser trasladados á dicha 
cátedra, los excedentes y los comprendi
dos en el art. 177 do la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, que deserapeñeu ó ha
yan desempeñado cátedra en propiedad y 
tengan por lo menos el titulo de Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuucio en la Gaceta; cu la inte
ligencia de que, conforme á lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Noviembre de 
1872, seráu admitidos en primer término 
los Profesores de la misma asignatura. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por couducto del Jefe de la E s 
cuela en que sirvan, y los que no se ha
llen en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecimiento en 
que últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el ait. 47 del 
reglamento do 15 do Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
ojiciales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 6 . = 
El Director general, Autooio de Meua y 
Zorrilla. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Tortosa la cátedra de Física y Química, 
dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por concurso 
conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Octubre último. 

Lo que se anuucia al público á fin do 
que los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura que deseen ser trasla
dados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 do la le}' 
de i) de Setiembre de 1857, que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan por lo menos el título de 
Bachiller en la Facultad de Ciencias, pue
dan solicitarla en el plazo improrogablo 
do 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuucio cu la Gaceta; en la inte
ligencia de que, cou arreglo á lo preveni
do eu la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1872, serán admitidos eu primer térmi
no los Profesores de la misma asignatura. 

Los que so halleu en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es 
cuela en que sirvan, y los que no estén 
eu ol ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe de la Escuela en que últi
mamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglameuto de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique sin 
más que esto aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1876 .= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Mahon la cátedra de Geografía é Historia, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por coucurso 

Se halla vacante en el Instituto de 
Ponferrada la cátedra do Geografía é 
Historia, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, la cual ha do proveerse 
por concurso conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 31 de Octubre último. 

Lo que se anuucia al público á fin de 
que los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura de los demás Institu
tos que deseen ser trasladados á dicha 
vacante, los excedentes y los comprendi
dos eu el art. 177 de la loy de 9 de Se
tiembre de 1857, que desempeñen ó ha
yan desempeñado cátedra en propiedad 
y teugau por lo menos el título de Licen
ciado en la Facultal de Filosofíay Letras, 
puedan solicitarla en el plazo improroga
ble de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta; en la 
inteligencia de que, con arreglo á lo pro 
venido en !a Real orden de26üe Noviem
bre de' 1872, serán admitidos en primer 
término los Profesores de la misma asig
natura. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
geueral por couducto del Jefo de la E s 
cuela eu que sirvau, y los que no estén en 
ol ejercicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe del establecimiento eu que últi 
mámente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 do Enero de 1870, este 
anuucio debe publicarse nn I03 Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti 
vas dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=E1 
Director geueral, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

pesetas y 500 de gratificaciou anuales, 
según lo resuelto en los expedientes orgá
nicos de dichos establecimientos, las cua
les deben proveerse por concurso confor
me á lo dispuesto eu la Real orden de 31 
de Octubre último. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos do la misma ó de 
análoga asignatura de los demás Institu
tos que deseen ser trasladados á dichas 
vacantes, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 do la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 que desempeñeu ó hayan 
desempeñado cátedraen propiedad, y teu-
gan por los menos el título de Bachiller 
eu la Facultad de Filosofíay Letras, pue
dan solicitarlas cu el plazo improrogable 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; eu la inte
ligencia de que, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 26 do Noviembre 
de 1872, seráu admitidos en primer térmi
no los Profesores de la misma asignatura. 

Los que so halleu en activo servicio 
elevaráu sus solicitudes á esta Dirección 
general por couducto del Jefe do la Es 
cuela eu que sirvan, y los que no estéu 
en el ejercicio do la enseñanza por cou
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglameuto de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio dobc]publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 6 . = 
El Director general, Antouio de Mena y 
Zorrilla. 

Tribunal do oposiciones 
h la cátedra de Teoría práctica de los 
2)roced¿niiínt'js judiciales, vacante en la 

Universidad de Oviedo. 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se servirán concurrir el dia 
11 dol próximo mes de Diciembre, á las 
once de la mañana, al Decanato de la 
Facultad de Derecho de la Uuivorsidad 
Central. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo al art. 14 del regla
mento vigente, los que no excusen legí-
tameute su ausencia. 

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 7 6 . = 
El Presidente del Tribunal, Manuel Col-
meiro. 

i nv idenc i a s Judiciales. 

Se hallan vacantes en cada uuo de los 
Institutos de Ponferrada y Mahon las dos 
cátedras de Latin y Castellano á cargo de 
uu solo Profesor, con el sueldo de 2.000 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Inclusa. 
D. José Balda Jovellar, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de 
esta" corte. 

Hago 3aber que Doña Cayetana Zaba-
lia y Gallarzu, natural de Bilbao, hija de 
D. dornas y Doña Josefa, y viuda de Don 
Félix Domingo Audicio, falleció sin testar 
en esta capital el dia 17 de Diciembre de 
1875: y cito y llamo por segunda vez á 
euauíos se crean con derecho á heredar
la para que eu el término de 20 dias le 
deduzcan ante este Juzgado en debida 
forma; previuiendo asimismo que se ha 
presentado Doña Petra Audicio y Zaba-
lia, como hija legítima de la iutestada, eu 
solicitud de que so la declaro heredera de 
e*ta. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 

de 1876.=José Balda Jovellar.=Por man
dado de su señoría, Félix Outiveros. 

52—40 
Palacio. 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia dol distrito de Palacio 
de esta capital, se saca á pública subasta 
varios cuadros y otros efectos, tasados 
en la cantidad de*25.920 rs., ó seau 6.480 
pesetas, y para cuyo remate se ha señala
do el dia 6 de Diciembre próximo,á la uua 
de su tarde, eu la sala-audiencia del Juz
gado, sito en las Salesas; advirtiendo que 
los autos se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía hasta el dia del remate, y I09 
bienes que se veudeu en la calle del Flo-
rin, uúm. 6, cuarto entresuelo izquierda. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=Castillejo.=Domingo Vázquez 
y Mon. 51—32 

Tor rc l aguaa . 
D. Francisco García Cuovas, Juez de 

primera instancia de esta villa y parti
do de Torrelaguua. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al gitano Gregorio Mon-
toya, cuya naturaleza, vecindad y actual 
paradero se ignora, si bien se presume se 
halle en los alrededores de Madrid, cuyas 
señas personales se iusertau, para que 
doutro del término de 15 dias, que cn-
,)ezaráu á contarse desde la inserción de 
a presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, se presente en la cárcel de este 
partido á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye en este Juzgado por dispa
ro de arma de fuego y lesión grave á 
Joaquín Muñoz; bajo apercibimiento quo 
do no presentarse dentro del indicado 
término será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII requiero, y en 
el mió suplico y encargo á las Au
toridades, tanto civil como militar, é in
dividuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del Gregorio Moutoya, 
y couseguida quo sea le hagan conducir 
en calidad de preso á la cárcel de este 
partido. 

Torrelaguua 19 de Noviembre de 
1876.=Francisco García Cuevas.=Por 
mandado de su señoría, Luis Fernandez 
Almazan. 

Señas de*Gre//orio Montoya. 
Estatura regular, de 36 á 38 años, 

pelo uegro, cara redonda, color moreno, 
cou toda la patilla; viste zamarra color 
botella, pantalón de pana color café, za
patillas y gorra de piel de uutria; tiene 
dos cicatrices de cuchillada en una de 
sus mejillas. 

Adiniíiistraciou 
A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid 

Junta de Ensanche. 
La reunión de señores propietarios de 

terreuos comprendidos en la zona gene
ral del Ensanche de esta villa, que debía 
tener efecto el domingo 26 del corriente 
mes, á las dos y media de la tarde, queda 
suspendida hasta nuevo aviso. 

Madrid 21 de Noviembre de 1876.= 
El Presidente, Conde de Heredía-Spíno-
l a . = E l Secretario, José Diceutay Blanco. 

Anuncios. 
PASTOS. 

Se arriendan pastos de invierno para 
ganado lanar en el coto de Belvís, tér
mino de Paracuello3 de Jarama, Mudan
te con el rio de dicho nombre. 
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